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, 353, WTTOM'L
r*rSe ruMica diariamente en sM Imprenta 

Z calle de San Pedro No. 9.
PRECIO SEIS VINTENES-

TjfSe vende en el mismo establecimiento 
i n u Librería de D. Jaymc Hernández, calle 
, > Snn 'xabriel No. 63.-En el almacénido 
I Manuel Fernandez, calle de San Carlos No. 

í- r —En la calle le San Miguel, Esquina dej 
' lelox; y en la esquina -.alie de S. Felipe, bajo 

s altos del Dr. O. L. Hbes.

SE VENDE . „ .
La casa del finado D. Francisco Rui 
situada en el hueco de la Cruz, c’ 
frente y calle por medio del difonlt

Berveset El que quiera comprarla se verá 
con el propio inquilino llamado D. José Lá
mela. _ __  ______ »g20 3p

AVISO.
vende una negra para dar .jornal, en luí 

* cantidad do 300 pesos. Ocúrrase a la casa 
‘e D. Félix Bniareo. ug4 2p

.1 LUNES—San Sinforiano mr.
Ii Sal-el Sol.......................alna 6 ha. 32

■ Se pone............................ 4 '»» 5 id- V 28

AVISO.
.... . Se vendo una posesión sita 

hr'iíji en el paraje Tres Esquinas^^^ 
® 9 con tres piezas de azotea,^), 

que compono esquina, trastienda, y una saín 
con sil correspondiente algibe, con cuadra y 
media de terreno todo zanjeado ; su frente 
al camino real del MigUe.lcte. Quien s' 
interese ocurra á su dueño D. Claudio Vi 
ñoly, en la misma casa. ag 16 3e

fases de la luna.
Ij 3Ü ai 3233 &3®Sia®»

C. MENGUANTE.
El 4 A las 3 y 29 .le la mañana 

NUEVA
El 12 i las 7 v 26 m. (le la mañana 

¿.CRECIENTE.
El 19 á las 6 y 18 m de la tardo 

LLENA.
26 á las 10 y 18 ms. d» la mañana.

CORBBOS?.

El.

DIAS EN QUE SALEN
DEESTACAPITAL.

Para los Pueblos del Interior. 
......... 1 © , 8, 16 y 24 de cada mes.

©3
Para los Pueblos del Interior.

'i Para la carrera de Chile el... 16 do cada mes. 
. Para la de Santa Fé el....... 19 id. id.

•ra para la del Perú el........ 2 v 26 .id. id.

F. vende una negra. El que se interese 
en su compra ocurra a la c.a=a de Don 
León Ellauri, calle de San Feline No. 

100, que bailará con quien tratar, ag 20 3p_ 
EDICTO ,DE POLICÍA.

HABIENDOmdo eludidas con frecuen
cia las disposiciones expedidas con an
terior dud, partí que en los dias de 

asamblea de la Guardia Nacional, se manten
gan cerrados los almacenes, tiendas, o talleres 
de la ciudad, durante las horas de este servi 
ció, se ha creído nuevamente Decenario orde
narlo, y cu consecuencia el Exmo. Gobierno 
ha dispuesto ^ue el Jefe de Policía haga saber 
al público lo siguiente.

1 o _E1 individuo que en lo sucesivo tuvie
re abierta la puerta de su casa dp trato o ta 
11er, durante las asambleas,de la Guardia Na
cional, sera castigado con 4 dias de prisión y 
25 pesos de multa.

2- —Los empleados de Policía que soniren- 
dic-ren alguna casa abierta, conducirán en el 
acto al dueño o encargado de ella, a la casa del 
Depar ¡amen t.i, nara que sufra la pena de sii 
inobediencia.—Mor«evid- n. Asrosrn 10 de 1836 

Juan Benito Blanco.
—graN BARATILLO
TjE zapatos en la tienda d zapatería, ealle 

.l/x Qoj, n 1% .11 107 UIT til f.ílRl df.

COLECCION
DE

OBRAS y DOCUMENTOS
RELATIVOS A LA < 

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA
DE LA8 PROVINCIAS

©32» S2D©3 2>&
2 ° cuaderno del tomo 3 3 .

CONTIENE—
1 © —Discuran Pr ümiivnr á la^rjsntina de

Barco Centenera, para colocurse 
en frento de dicho Poema.

2 3 —Noticias geográficas del P. José Qui-
r^gn, pnra encabezar la descripción 
del Rio Paraguay, del mismo.

3 ° —Discurso Preliminar al reconooimion
to,y navegación del Rio Tebicuari.

4°—Fundación de la ciudad de Buenos! itruendo.—2C El que infringiese la disposi
ción del artículo anterior, sera multado en 
cuatro pesos, ó arrestado por dr>s dias cuan
tas vecus lo hiciese—Montevideo, agosto 13 
de 1836.—Blanco.

PÍALOS ,
TDíECIEN llegados de Norte-Amenca de 
- ^cc^elentes voces y de una construcción gu
ie rior.

hallan de venta en la casa calle de San 
Carlos número 96.

EDICTO
F. VO 1.1 CI A

f^| L gef« de Policía, de órden de lá Supe-
Irioridad, dispone—1 3 Queda prohi

bido absolutamente disparar tiros, ar
rojar cohetes, ni ninguna otra cosa de es-

Consulado de Francia en Monte’ 
video.

L «efinr Cónsul de Francia, habiendo 
. sido nutoriz rio por nota del señor 

* Ju. z de lo Civil, fecha 2 del Wrihrt. 
te, para entregar á los herederos d- I finado 
D. J. B. A. Carrr té, doctor en in< dirint, los 
bienes pertenecióles á la sucesión, avisa á 
todas las peraotus que luvi-son cantidades 
que reclamar de dicha sucesión ó que fiinson 
deudoras á ella, que tengan á bien presentar
se en el término de un mes desee la fecha, 
en casa de D. Francisco Mozo, encarga lo 
de poderes para la liquidación do deudas y 
cobros.

Mo .levidao, agosto 16 «U 1936.

f P1S AJ UROS SOL A M ENTE.]
La velera vde primera clase fragata 
sarda EOLO, su capitán Vicente 

_ Gianello, que llegará a es e puer
il oto a fines del presente mes ríe Buenos Ayres. y 

■ 'Saldrá inmediatamente para los puertos indi 
hr. ‘ • • ■ • — »-------

fJ3Í
¿ados: admite algunos pasajeros, para los que 

I tiene las mas espaciosas comodidades : los que 
quieran aprovechar de tan buena oportunidad 
pueden ocurrir a tratar con su consignatario

JOSE GESTAL,
Calle do San Felipe. jnn 8
PAR t SANTA CATALINA

Y RIO JANEIRO-
El dia 28 del presente mes sal
drá nara dichos destinos el acre
ditado y velero bergantín o’Ah-ta 
sardo DELF1NO VICTORIO 
SO, ya tiene parte de su carga

ra mentó, y |os SS. que gusten cargar ó ir de 
r.q pasage ocurran al almacén calle de San Juan 
iu frío. 11, ó a su capitán a.bordo 22 6c

“PARA-.J ENOVA
Directamente.

bcrg.antin polac a sardo MAG- 
' ' V GALENA, capitán Miggoni, pue-

de admitir todavía como 1500 cuc 
•i rus, ru’v.Dti también pasageros, pata I09 cuales 
ij ticne las mejores comodidades, y se les asegura 
o un bnen trato. Los aue quieran aprovechar 
o esta oportunidad ocurran a su consignatario 

I D. Lazaro Luís de María, ó a
BRANCISCO MAINEZ,

) Corredor marítimo de número,
Calle de San Felipe No. 47.

<1

do San Gabriel núm. 127 en la cas» de
F''zio.....................yá s>ber....

Zapatos ingleMT abotinado.
Idem franceses altos............
Idem ídem altos....................
Idem ídem bajos.....................
Idem ídem ¡dom.................. .
Idem ídem blancos...............
Idem ídem do barón fines ...
Idem de niña co i tacol.......
Idem ídem de criatura..........
Zuecos gateados del país....,
Idem do gonzo ingleses.......
Zapatillas inglesas de hombre...

,ps 
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. 1 
. 1 
. 1 
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. 1
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SE VENDE

UNA esclava de 17 a 1S años, es de todo 
servicio y no tiene vicio ninguno, se 
vende a pedimento auyo. Ocúrrase a 

la calle de San Gabriel, en la platería de Do 
Vid res Pintos, que enoontrara con quien tra
tar. agosto 3 3p

AVISO-OFICIAL .
Ministerio un Hacienda

.TL Gobie no ha acordado sacar á remate 
el derecho dé corrales de esta Capital por 

el término de un año contado desde 1 ° de 
Enero de 1337, para cuvo efecto oye proposi 
ciones por el plazo de 30 dia9 que vencerá el 
18 de Septiembre próximo venidero: las pro 
púeatns se remitirán cerradas á esta secretaria 
7 en ella se impondrá á los solicitantes sobre 
las bases del contrato.

FOR VALPARAISO.
THEfine. fasl saUing ?1. I. Bri- 

Y túih built sh p DELII1} 357 tons\
■r regiMcr, S. Herbe rt, Master, will\
sail ,for the ahove port in a few days.—For\ 
freight or passage apply to the Consignees

LAFONE, WILSON Co. | 

PARA VALPARAISO. [ 
T^a muy velera y de primera clase 
fragataingl- s-¡ DELHI> deporte 
de 357 tonel idas, su capitán jS.1 

Hcrbert, stídrii para dicho destino dentro de\ 
muy pocos dias.—ParaJlele ó pos a ge ocúrrase 
á sus consignatarios

LAFONE, WILSON y Ca. 

PARA burdeos? 
Pasaderos para ir 1/también pa 

ra venir de Burdeos aqui.
EL muy helero bergantín francés Jo- 

ven Estela,, su capitán D. Pedro 
—todür Lamaud, saldra de Buenos Aires pa- 
radi ho destino en todo el próximo mes de 
Septiembre, admite parageros para los cuales 
tiene excelentes comodidades y podrá recibir
los aqui ni es necesario.

También ae admiten contratas para traer 
pasageros basco5» ó cualquiera otros á gu pri
mera vuelta de Burdeos a este puerto, a un 
precio muy acomodado v -e asegura que se 
ran muy bieq tratados. P.ira tratar véase con 
bus consignatarios—Rovillard y Ca , cali' 
de Sante ino número 19. 

!OJO!
vende una mulata en la calle de San 

Ik.** Francisco número 54, apta para t do ser 
vicio. A. 18.

i

PARA
’TA.R.TlAG'nd’ÍA.V IaA

CORUÑA
■XT £\L1 nuevo, velero v de superiores c- 

VÍifer ,n,M,idaí,e8 hergñntin sard • ANNI 
JTwT’ BAL, saldrá precisamente en tod» 
el resto de este mes. Admite solo nasagerof 
a loa cuales se asegura buen trato. Para tra 
tar de su pasage ocúrrase en toda la presente 
•emana a la calle de San Miguel No. 25. a!7

Ayres, por D. Junn Garay, con 8 
documentos do aquella época j

5 3 —Actas capitulares dosd» el 21 ha*ta el|
24 de Mayo de 1810 en Buonos 
Avros.

6 o —.Memorias sobre la navegación del
Rio Tercero y otros que confluyen 
al Paraná-

7 5 —Fundación de la ciudad de Mentevi-
deo, con otro* documentos relati
vos al Estado Oriental.

8 ° —Memoria sobro la provincia de Misio
nes, por D. Gonzalo de Doblas.

OS Sres. subscriptores pueden ocurrir 
por dicho cuadérno á la librería de 

Jaimo Hernández.

En la mi=rna Libraría se trabaja 
toda clase de encuadernaciones á 
<»rfc’os moderado® se admiten sus* 
''nociones 6 la Historia Anti,rua y 
Moderno de las provincias del Rio de 
la Plata, y al Recopilador 2 3 tomo 
del Museo Americano.

AS
CON EL RETRATO DE S. E. EL

Sr. PRESIDENTA DE LA REPUBLICA.
Idem para Guardia Nacional de. diferentes 

dibujos, litografiadas por frielis — Se bailan 
de venta en la librería de iív< z, calle de 
San Gabriel No. 63.

EDICTO DE policía ■mSVE conformidad con lo dispuesto por el 
Reglamento de Policía vigente y de 

órden de la superioridad, el gofo que firma 
dispone 1o siguiente.

1. Todo individuo que hubiere de salir de 
esta capital ó su, Departamento, para otros 
puntos del Estado, oslé obligado á sacar sil 
pasaporte de la Policía, sin cuyo requisito no 
podrá verificarlo.

2. Todo individuo que llegue á esta Ca
pital ó su Departamento está obligado á pre- 
sentarso inmediatamente al Toniente de 
Policía de su sección.

3. Los vecinos de cualquiera clase que 
sean, darán cuenta á los Tenientes de Policía 
de I09 individuos que alojen en sus casas.

4. Los empleados todos de la Policía del 
Departamento quedan especialmente cncai 
gados del cumplimiento de este Edicto, que 
se fijará en los lugares públicos y publicarán 
los diarios de esta capital, para que los con
traventores no aleguen ignorancia.

Montevideo, Julio 22 de 1836.
Juan Benito Blanco.

AVISO.
Se venden —

*18 jjrix /C^^i,cas lecheras en el puc- 
a! Kg m Sí R3 44o de las Piedras: la per
la. >2. ™ ona que se interese en su

compra ocurra al dicho pueblo en casa de D 
Antonio Camocho___________ julio 22 3p

CONSULAT DE FRANCE 
uí Montevideo.

ONSIEUR leCoñstil de Frnnceayant 
óté autoricé, p> r note de Mr< le Jugo 
du Civil, du 2 du cournnt, á dé'ivrer

nux pareos de feu J B. A. Carre»6, docteur 
en inédecine, les bions compo- «nt su su oes. 
sion, préviont toutes les p< rsonnes qui au. 
ront des so ruñes á réclamer de la dite suc- 
cession, ou qui seraient débitreeá envrs 
elle, á vouloir bien se présenter, pendnntún 
mois, á eomptor de cejonr, chez Mr. Fran— 
gois Moze, ch'trgé du p uvoirs póur opérer 
la liquidation de toutes les dettes el eré mees» 

Montevideo, le J6 aout, 1836.

AVISO AL.30MBP.aiO

DE orden del T ibunal Consular, se Lace 
saber para conocimiento y satisfacción 
del Come.rcip, que el Fanal antiguo 
|iie se iluminaba en el Cerro de este Puei to, 

cuya luz era fija, ha sidó substituido por otro 
de eclipse, siendo el espacio de un minuto en 
'’I que da su vuelta ó giro, y en medio minuto 
presenta su luz mas fuerte—Montevideo, Julio 
25 de 1836.------- VaLLEJO.

AVISO DE LA POLICIA.
L sárjenlo mayor D. Manuel Díaz ha sido 
destinado de Teniente de Policía al ser

vicio de la de este Departamento : lo que se 
avisa al público para su inteligen ia.—Monte- 
vi leo; Ao^sto 2 de 1936.

AL COMERCIO.
J^OLICITA ocu[ ación un sujeto extranjero 

** que posee el Español é I gies, y bien 
versado en los negocios internos y'externos-de 
casas mercantiles. Dara recomendaciones sa
tisfactorias de una casa muy respetable en 
BMenos Ayres, donde sirvió 5 ños. Dejando 
una esqucl • a S. S. en ei escritorio de D. José 
María Estoves, eera atendida.—También se. 
halla apto para desempeñarse en Barraca. Sa
ladero 6 Estancia. julio 26 3p

EDICTO DE LA CAPITANIA
DEL PUERTO.

Y!® L Superior Gobierno en aten- 
cion a las circunstancias en 

que ae halla el Puis ha tenido á 
bien disponer.

1. ° Todas las embarcaciones 
del trafico del puerto deberán es- 
tar en sus am 'rraderos al toque 
de oraciones.

2. ° Todas las embarcaciones 
menores de los buques deberán 
estar en sus bordos á la hora indi- 
cada, y recogidos sus remos, palos, 
velns, y timón en el buque.

3. ° La que se encuentre fuera 
desús lespectivos destinos des 
pues de la hora señalada será des
comisada según previene el artr 
culo 21 del Reglamento de Poli
cía del Puerto y sus individuos 
castigados según lo malicioso del 
caso.

Montevideo, Julio 31 de 183C-
Lósala.

ATE

WNA negra de 23 años, se vende a pedi
mento suyo: sabe cocinar, lavar y plan 

char, es sana y sin vicios. El que sejutercee 
ocurra a la tienda de D Antonio Fariña, calle 

de San Juan No. 80. julio 22 3p

poiTi r»Viváis
PARTIMENTO

Y^l^ABIENDOSE disculpado porción de 
personas, al exijirles la multa corres 

pondientepor que arrojaban basuras, estiércol 
y otras materias inmundas en pacajes prohibí 
dos, con que no sabían cuales eran los desig
nado5» para hacerlo: el Géfe de Policía pone 
nievamente en conocimiento del público, er 
general, que las basuras, estiércol &c. deben 
■írrojarse en e’ hueco de la basura sobre la 
costa del Sud á inmediaciones del antiguo 
Cementerio, y toda clase de aguas sucias en 
i is costas del Sud aún en los limites de la 
Ciudad; pero dentro del agua y debiendo 
lavar perfeci amen te en el acto las vacijas en 
nue sean conducidas. Al mismo tiempo el 
Géfe de Policía previene que después de esta 
publicación será inexonerable con los que des
preciando las disposiciones que la autoridad 
dicta en beneficio público quieran convertir 
la Ciudad y sus inmediaciones en una cloaca. 
Montevido, Julio 11 de 1836.

BLANCO.
STNECESITA.

PARA una familia, una casa decente, de 
ocho hasta dirá ó mas oiezas, que ten
ga buena vista, y algibe; para tratar, 
véase con el 'nteresado en la calle de San Car

los Número 80. Junio 15-----
AVISO.

PABLO CAS ANAVE, peluquero recien 
llegado de Paris, tiene el honor de avi
sar al respetable público de esta ciudad, 
que ac >ba de abrir su tienda en la cal e del Por

tón No. 100, donde hallará un brillante surtido 
de perfumería, como igualmente pelucas, aña 
didos, y adomos de todas clases para s< ñoras.

Espera grangearse la confianza de las perso 
ñas que se sirvan ocuparlo en cualquiera de los 
ramos pertenecientes a su arte.

También tiene un salón para cortar el polo a 
la última moda. julio 13 tic

TRADUCCION.
'lTj\E las Jaculatorias para pedir a Dios nos 

libre de la peste, escritas en latín por S. 
<acarias obispo de Jerusalen. — Segunda im- 
resion en la que se ha añadido una devota 
ogativa al glorioso San Roque, abogado de la 
,esle.-----Se halla de venta en la librería de
Hernández calle de Son Gabriel 63. ab. 5

AVISO AL PUBLICO
j ^JUN la calle de San Sebastian N. 3 59, ?e 

ha abierto un establecimiento de ins
trucción , úbiica, dirijida po» tos PP. Escola
pios. admitirá un corto número de jóve
nes á pupilo, y de discinulds externos. Se in 
señara á leer, escribir, Doctrina cristiana, 
Aritmética mercantil, Gramática, y Elocuen
cia castellana, Gramática v Rut rica latina, 
Lengua francésa, Lógica, Física é Misto, ia 
freueral : Los padres que gusien mandar sus 
lijus á dicho establecimiento podran acudirá 

él, liara informarse dé todos los pormenores 
relativos al trato y enseñanza de los alumnos.

AVISO DEL TRIBUNAL
DFi CCMERCIÓ.

»EBIENDO sacarse a remate la admi i 
nisiraciony alumbrado 'de la Linteru? | 
del Cerro con sujeción a las c ndicio i 

nes establecidas por la junta Consular, qu« • 
cataran de man.fiesto, sq hace saber por dis- ■ 
i.osicioi) del misiroTribunal, que el que quie- ' 
i-a licitar puede dirijir sus propuestas cerradas 1 
a la Secretaria hasta las doce del dia 20 del 1 
corriente, en cuya hora se abrirán p/ecisamen- I 
te las que se hubiesen presentado—Mohtevi- ' 
deo, 8 de Agosto de 1836.----- V 1LLEJO.___ 1

SVE VF/XTOTI

WNA mulata jóven v de buen servicio, 
en la cantidad de 350 pesos libres, para I 

el vendedor. Quien se interese en su com-¡ j 
pra ocurra á la calle de San Francisco N<». Ocúrrase á la cal e ’e San Carlos No. 77, 

ag 9—3p ¡ donde hallará al dueñoá cualquier hora.
SE VI NÜE, ~|¡------------------- MTSO*--------------  J

í\ pedimento suyo, una criada que sabe la- n '
var, cocinar y planchar liso; la persona. vendo un negro sanó y de hiuy buenas 

que se interese en su compra ocurra a la quin- ‘|fc,* cualidade . d edad de 16 r.ño-, qiie s .bu 
ta que fue del Sr. Alvares, sita del otro lado co(.¡nar regularmente y del mis no o oln 
del Arroyo eco. a . puede servir e mnciinv»: en cantidad d" 300

patacones ibnra. So v nd solo por tener 
___  _ — — , que ausentarse el amo. O.iúrr s á la callo 

N la Botica.l.■ D. Fernando Perón y Ca. de Sjn Cat!oi No. ?7 dundc ílv,. 0. ,,ucño.
I . calle de San Pedro No. 9, frente a Don . -I(r 9 3n
/ Luis Lamas, se compran botellas va-1 • g J

ciag.--------Se hallan en dicha botica Sangui--------------------------------- *--------------------- -
judas recien llegadas a un o recio moderado C S MSP.INO S.

OJO! OJO! . í j

EN la plazoleta deSn. Francisco se venden 
santruiji alas á 4 vintenes, y se aplican á .

AVISO.
I^E vende una galera d campaña recien 

compuesta, en un prec o muy irrd ra-!o¿

A^ISO

E los que se reservaron para pndrés en
• las castraciones del año ptóxinu pus <do 

A w y el presente,dc|superior reb.-ño nmn-N la plazoleta de»n. »ranc.sco Be venoen 'da(to > xdl pJr¡s e, afio ]g,7
sanguij, alas a4_vintencs, yseaplican a (, ínu quc exi,IC Tn loda b.América d..

6>d.v por mejor decir en la barbería do D.(ls constante y rn-r.aivavente cru-
JoséTossmo- Julio, 8-dp. | iad(, ni, SI1ZJ8, ,a nuedeu considerarse

• Lcoino puros : se hallaran de venta a diez pata
je.'>nes por cabeza en el estab ecin iento de D. 

j Simón del Pino, conocido por la Azotea del 
’J:Canelón Chico, con quien se podra tratar, ó 
■ ¡con D. Francisco Juanicó cu esta plaza—como 

también parala compra de ganado vacuno para 
I consumo ú para criar, sito en el mismo punto.

AVISO DE I.A POLICIA. I

IA oficina del Departa. íento que se ha-' 
liaba en el edificio denominado Parquet l’ 

~A de Imrenicros. se ha trasladado hoy al ' 
antiguo Cabildo, a la izquierda de su entrada 

donde estaba el juzgado Ordinario: lo que se ‘ 
avisara! público para su conocimiento.
Montevideo, Agosto 1 ° de 1836.—BLANCO.

Se vende en Buenos .Ayres.

WNA eonfiteria muy conocida y acredita
da situada Lente al Teatro, con capi

tal regular y con todas sus pertenencias y de
pendencias, en la misma casa vive el du< ño 

cóu quien se podrá tratar. Agosto, 13—3p 

ÁWsffi
I AS personas que gusten contratar unos 

colonos venidos oe las I-las Canarias 
A en el Bergantín Portugués Dos Ami
gos, pueden verse con sus consignatarios 

calle de los Pescadores No. 92 Soutkgale y 
Ca. ó con i). Francisco Furias afuera del 
Porton de San Pedro. Agosto 13—3p

SE VENDE

WN negrito colono sin vicios, con 17 tilos 
de servicio, en la cantidad de 200 pata 

cones. El que lo quiera comprar véase con su 
ama Da- Paacuaja Larrobln, que vive en la 

calle de San Gabriel No. 117. ag 3 3p

JUAN BONNEBINT,
tapicero.

HlIENE el honor de avisar al público que 
'¿ek ha establecido su ruara a Rclojcifa 

sita en la cade de San Felipe No 76, < n donde 
ofrece sus servicios que desempeñará de un 
modo equitativo. Tiene para vender paneles 
finos y del mejor gusto para entapizar, fie coa 
y demas objetos de adorno anexos a su oficio.

AVISO
E vende una casa pulpería de corto prin- 

Wfc cipal, sita frente a la antigua Recoba. E
- que se interese en su compra véase con 

su dueño D. Antonio Punce, que y.«■ en h 
propia cusa. _____ Ju'10 18

A.VY»O
«^■Nla Librería de Hernández se venden
BÍ1 \ns—Lettres choi^r' ’~ 
™ TLrn?. de .Grignai

AVISO
Tffy Guillermo Parry. con el fin de desocu

* par la casa núm. 95 y 97 falle de San 
Tolmo, perteneciente a los herederos de la tu a- 
da Da. María Grigoria de Fcrrer, ofrece al 
público todas las exiatencñs « e dicha casa a 
precios sumamente bajo-— consistiendo cutre 
una variedad .de otros artículos, de un g an 
surtido de lonas jarcias, cláv.'zon, toldos ve..■g V > : . íbvtü-N la luinrena oe Iimuut a ov Itumu amuuuuo IUUub j.uvius, vi... ,

■J1 jne_ Leltres choi&ies de Mmes.de S¿- corados nuevos, vinos y otras bubidas emboto
■ vignét de Grignan, de Maintenon ^-c. ]\iu\vLá y en pipas, pinturas, aceit< de linaza y 

IJArt des Accouchemens par Baudeloque de quemar, zapatos, medias, cain seiár v cal 
ate<- figures—Idem de Mme> Boivin avec 140 raonsillos de lana, camisas de lana y de listadr» 
figures ug6 3tís i cortaplumas, úxcras y navajas finas &c. «4

b b

Mmes.de
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EXTISRIOW.

ESPAÑA
, ___ /

Cartas del general en ge]e riel 
Ejército, dirijidas al general De 
Lácy Evans.

F.x-no Sr.—En este momento re- 
®ibo con un placer difícil de csplicar- 
•I oficio de V. í. de 5 del corriente, 
■obre la señalada é imoortanlísima 
victoria conseguida por las armas de 
8. M. y la cooperación de las de S. 
M. B , su augusto aliado, delante de 
la plaza de San Sobastian, cuya plau- 
■ible noticia llegó pocos momentos 
antes confusamente a mi conocimien 
lo por lo- traginantes.

No acierto á espresar tolo el inte
rés y consecuencia de esta brillantí
sima victoria, tan trascendental é 
influyente en el órden moral de la 
-guerra; en la suerte de la campaña 
quo comienza, y en el triunfo defi ti- 
tivo de la causa do la libertad y de la 
-civilización de la Península. El hrcho 
militar honra tanto la superior inteli
gencia de V. E. como á las biz-itras 

-tropas de ambas naciones que tan 
digna y acertadamente han combati
do bajo sus órdenes, cubriéndose de 
tanta g'oria como S la nación entera 
del mas puro regocijo.

Ln Inglaterra pnlpitará con noble 
orgullo por la honra que ha cabido tí 
en pabellón y á sus bravos hijos, y 
los enemigos de la Reina cnetán en 
el desaliento y descrédito que debe 
eer el inmediato precursor do »u com
pleta humillación y ruina.—¥o feli
cito S V. E. por mí y á nomhro del 
ejército entero, de (m i victoria que 
ha llenado ñ todos del trias vivo rogo 
cijo y cnnfi mza, y le acompaño en 
ol pesar por las dolorosos pérdidas, 
que únienmen e po Jtan adquirir un 
residíalo ian grande y difícil. El 
justifica que si fué mucha la resisten 
cin.Jfué todavía mayor ol-valor y glo 
tía de loa vencedores.

Ruego á V. E que dé en mi nom
bro y en el de todo ol ejército la» 
mas espresivas grnctas 4 las tropas 
-quo han tenido el honor de comba- 
tiren esta momorable jornada, y muy 
especialmente A 'las do 8. M. B., pa
ra cuyo digní-imn gefe lord Jon Hay, 
tengo el honor do dirigir (i V. É 
una carta de gracias adjunta, mien
tras quo 8 M. le tributa con aque
llas bis pruebas que son propias de 
•u alta estimación y de la grati'ud 
nacional á tan estimable gefe y á |.<s 
fuerzas que bajo sus órdenes han 
cooporado al triunfo de nuestras ar
mas. La generosidad de V. E. ha
bré premiado sobre el campo las ac
ciones distinguidas, egcrciendo las 
réjias facultados que yo le he traBmi 
tido, y me propondrá, para hacerlo 
yo al gobierno, aquellas que S. M. 
se hn reservado, de modo que las re
compensas sean proporcionales al al
to mérito contraído en esta dichosa 

-circunstancia. La urúlleria ha sido 
hoy introducida, y desde mañana 

-quedan aquollas obras protegidas por 
«ola una brigada

Vuelvo ó Asegurar á V. E. que nn 
acierto á encarecer suficientemente 
toda la importancia é inflencia del 
triunfo que V. E. acaba de obtener 
pnra la causa de 8. M. y de «Me 
país, y á rei erarlo el mas cordinl 
parabién por ln feliz estrella que ha 
coronado sus talentos y valerosos es
fuerzos. Dios guarde ú V E mu 
dios años 'Cuartel general de Vi. 
Ralba de Losa 8 de Mayo de 1836. 
Luis Fernandez de Córdoba.— 
Exmo. Sr. general De Lacy Evans 
comandante general en gefe del 
cuerpo do ejército déla costa de 
Cantabria.

tCuarle' general Miranda 9 do Ma
yo de 1830. « Tongo una indecible, 
■aiisfaccion en anticipar á V. 8. lo-, 
primeros tribu os de admiración y 
graii'ud que la reina mi augusta se
ñora, su gobierno; lu nación entera y 
osle ejercito deben á la inteligencia 
que ha dirijido la cooperación de las 
gloriosas armas de 8. M. fl. en la eos 
la de Cantabrio y que estas han eje
cutado con todo el acierto, celo y va
lor que ha hecho tan famosa en la 
h.s'oria del universo á la marina in
gles*. El teniente general De Lacy 
Evans me ha comunicado todo loque 
ha debido á ella y á V. 8. en la bri
llante jornada que ha cubierto á él y 
á sur tropas dc g'oria y este país de 
regocijo y esperanza. Espero que la 
«•empeña que bajo tan febeos auspi
cios couiieLZa, procurará la humilla
ción de nuestros enemigos, la pacifi
cación de e-te dosventura tu »uelo, 
y la coa.ohdat.ivu del orden y do la 

libertad en la Península y on estos 
objeto* I* alta mira de la cuádruple 
alianza ; y asi la Inglaterra tendrá 
un nuevo titulo para vanagloriarse 
de los muchos y grandes servicios 
que ya hiciera á los progresos de la 
civilización del mundo. Recibid, 
milor con esto motivo la reiterada se 
guridad de alta consideración con 
que tengo ol honor de ser de V. S. 
eu mas atento seguro servidor.

Luis Fernandez de Córdoba 
Al señor Comodoro Lord John 

Hay, coman lante en gefe de la- 
fuerzas navales de 8. M. B. en la 
costa de Cantabria.

INTERIOR
CAMARA DE REPRESENTANTES.

OCTAVA SESION DEL 14 I>E MARZO

Presidencia del Sr- Costa.

St-fiares Diputados presen
tes.—Sqarez, Haedo, Grace- 
ras, Chucarro, Piedracueba, 
Sacra, Serna, Barrios, Chain, 
Susbiela, Mancebo, Gayoso, 
Artagabeitia, Vega, Masini, 
Saenz, Cortina, Pinilla, Lator 
re, Vidal (D. Francisco) y 
Bustamante.

Con aviso do no poder asis
tir.—El Sr. Ellauri.

Gon licencia—El Sr. Lagos.
Sio ella ni aviso—Los se 

ñores Ramírez, Campos, Már
quez, Vidal (D. José) y Váz
quez.

Abierta la sesión á las sie
te y media de la noche, 
después de aprobada y firma 
da el acta anterior, so dió 
cuenta de loa asuntos que ha
bian entrado por el órden si
guiente.

El Poder Ejecutivo en co
municación de fecha 11 del 
corriente, eleva el informe 
que se le pidió sobro la soli
citud de.D José Mariano Roo. 
Pasó á la Comisión dc peti
ciones.

El Sr. Presidente del Sena
do transcribe una minuta de 
decreto sancionada por aque
lla Cámara, declarando al ca
pitán D. Cayetano Piris con 
opcion al premio que acuerda 
la ley de 12 de Junio de 1835 
á los géfes y oficiales dol Ejer. 
cito—Se mandó pasar á la 
Comisión militar.

D. Fermin Ordoñez solicita 
quo en premio de los servicios 
que pre3tó en le guerra con el 
Brasil, el Ayudante mayor de 
linea D. Tomas Aragón, que 
falleció en el año 32, envuelto 
en 1os sucesos políticos de 
aquella época, se señale una 
tensión á una hija de este 
huérfana, de padre y madre.— 
Pa-ó á la Comisión Militar.

A la misma Comisión, se 
mandó pasar una representa 
cion que hace el cirujano del 
primer escuadrón de caballe
ría de línea D. Juan Mayran, 
en que pídese le declaro con 
opcion á la reforma militar, 
mediante á que el Poder Eje
cutivo no le ha incluido en la 
lista de los reformados.

D. Francisco Calumet, se 
presenta pidiendo una pensión 
para la hija de menor edad del 
carpintero de ribera Juan Da- 
vis, que murió en Maldonado 
de resultas de las heridas que 
recibió en el abordaje de un 
buque Brasilero, en aquel pu
erto, bajo las órdenes del sar
gento mayor D. Cesar Furnier 
Se mandó pasar á la Comisión 
de Peticiones.

El señor Presidente.—Vá á 
entrarse en la órden del dia,— 
Se pone á consideración de 

la Cámara el informe presen
tado por la Comisión de Ha
cienda, que quedó pendiente 
en la sesión anterior.

(En discusión general)
El señor Pinillu.— Como 

oor el Reglamento no debe 
recaer votación alguna, sino 
sobre proposiciones determi 
nadaF. desearía que la Comi
sión se sirviese redactar la 
suya.

El Sr. Cortina —>Me parece 
que en el último periodo del 
dictamen se manifiesta ya, 
cual es el objeto de la Comi
sión, y cual la proposición que 
se debe votar. Sírvase el Sr. 
Presidente mandarlo leer.

El Sr. Pinillaí—Pido la pa
labra-

El Sr. Presidente.—El asun 
to está en discusión general: 
se vá á votar si se ha de con
siderar en particular.
(Se votó y resultó la afirmativa.)

El Sr. Presidente.'—£sta e- 
la oportunidad de fijar la pro
posición; por quo efectiva
mente no puede recaer vota
ción sobre el todo del informe 
sino sobre -una proposición 
determinada. Los Sres. Re 
presentantes verán si debí 
redactarse una, que la coin 
prenda. ( . ,

El Sr. Masini—La proposi
ción puedo empezar, la Cáma
ra suspenda toda resolución que 
atinente las erogaciones extraor
dinarias del Erario &. hasta la 
conclusión del informe.

El Sr. Presidente.—¿ Están 
conformes los domas Señores; 
de la Comisión de Hacienda? 
(Manifestaron que estaban con 

formes)
El Sr. Presidente—Está en 

discusión particular.
El señor Chucarro. — La 

proposición que ha entrado 
á discutirse importa, en m¡ 
opinión, lo mismo que propu
so el Poder Ejecutivo en el 
proyecto que ha presentado. 
En ese proyecto pide, que la 
Cámara no so ocupe en con
siderar solicitudes, que im
porten erogaciones contra 
el tesoro, sin que le provea al 
mismo tiempo de rentas pura 
cubrirlas; y esto mismo im
porta esencialmente la pro 
posición que se discute, con 
¡a diferencia de que esta hace 
mas exigente la deliberaciorí 
por parte de la Cámara, por 
que si ella basta ahora estaba 
en aptitud de negar, ó conce
der cualquiera erogación que 
se solicitase, desde que la 
proposición pase, quedará con 
¡as manos atadas, aun para 
oir las reclamaciones por mas 
justas que sean. Yo no sé que 
necesidad tenga la Cámara 
de desprenderse voluntaria
mente, de una de las mas pre
ciosas prerogativas que tiene.- 
tampoco no veo demostrado 
de un modo claro y terminan
te, que la Cámara ejerciéndo
lo , comprometa de ningún 
modo al Poder Ejecutivo. 
Por el contrario, creo que, si 
la Cámara se pone este veto, 
cierra la puerta para que na
die ocurra á ella, con Ío que, 
hasta cierto punto, puedo de
cirse que suspendo el dere 
cho do petición consignado 
on la Constitución y por el 
cual todos pueden ocurrir al 
Poder Legislativo, haciendo 
las reclamaciones á quo ten 
gan derecho, pues que ñopo 
drán hacerlo desdo el momen
to que diga (no mo ocuparé

en considerar peticiones dc 
esta naturaleza.)

Yo considero, señores, que 
la Cámara no tieno necesidad, 
ni debo establecer una regla, 
general, como la que se pro
pone, sino clasificar cada uno 
de los asuntos que se intro
duzcan. Repito que, la Cá
mara no debe desprenderse 
de esa preciosa prcrogativa, 
qtie le está consignada en la 
Constitución, pues que la con
sidero oomo una de las atri
buciones mas importantes de 
las del Cuerpo Legislativo; y 
así como el Ejecutivo tiene 
buen cuidado de conservar 
las suyas, así los Represen 
tantee no pueden mirar como 
dc poca importancia el sepa
rarse de las que el Código 
Constitucional les marca.

Pero figense ademas los Se
ñores Representantes, en que, 
a mayor parte de esas peti
ciones las ha mandado el 
mismo Poder Ejecutivo, y mu
chas de ellas con recomenda
ción especial. Si pues, el 
Gobierno reconoce que se 
han de encontrar escollos, 
¿por que acoje esas solicitu
des, porque las infirma, y en 
fin, porque dá esperanza á 
ios interesados, cuando al 
mismo tiempo los prepara 
una cruel repulsa? En este 
caso seria mas propio que 
dijese (no tengo medios de 
satisfacer estos créditos, no 
tengo autorización, no puedo 
pagarlos.) Esto seria mas 
regular que dirijirse al Cuer
po Legislativo recomendán 
dolas, y al mismo tiempo co
meter la notable inconsecuen
cia de proponerle que no las 
considere porque no tiene fon
dos con que cubrirlas.

Si esta medida, que como 
' ie dicho ante-t, importa des
prenderse la Cámara de una 
de sus atribuciones Constitu
cionales , hubiera emanado 
exclusivamente de ella, no es 
taria tal vez distante .de con
formarme; pero desde que ha 
sido propuesta en consocuen 
cía de un proyecto del Poder 
Ejecutivo, creo que esta sola 
razón es suficiente para no 
admitirla.

El Sr. Masini.—.A la verdad 
no deja de serme bastante es 
traño el giro que ha adoptado 
el Sr. Diputado, que me ha 
precedido en la palabra, para 
mover el ánimo de los señores 
Representantes contra el ar
ticulo que la comisión de Ha
cienda ha tenido el honor de 
someter á su deliberación. No 
intento seguirle en todos li s 
puntos de su discurso que re 
claman tal vez una séria con 
testación; pero me haré cargo 
de algunos de los principales, 
segun los vaya recordando. 
Se acusa á la comisión hasta 
do inconstitucional, por que 
pide que la Cámara suspenda 
temporariamente ,el conceder 
pensiones, ó dar resoluciones 
que aumenten las erogaciones 
extraordinarias del tesoro pú 
blico, hasta que se presento 
el informe dol Ministerio. Si 
no he oido mal, me parece 
que ha dicho el Sr. Diputado, 
que se oponia al proyecte por 
que ha sidfl presentado por el 
Ministerio; pero Señores, en 
Inglaterra tienen por costum
bre las Cámaras no empezar 
ninguna discusión do impor
tancia, hasta quo llegan los 
Ministros del Poder Ejecutivo 

para tomar parte en las de 
Hberaciones; asi es, que lai ziP 
Cámaras no tratarían los asín 
tos, aunque no viniesen loi ’ur 
Ministros en cuatro días, « ,o 
¿se diria que estaba hechadi • 
por tierra el sistema represen >■ ' 
tativo cr Inglaterra, por qu< < 
se procediese con esa circuns 
peccion? Pues heaqtiíloqut 1 > 
se propone en ese artículo, q 
suspenda la Cámara toda re 1 " 
solución que haya dc gravar ‘ 
al Erario, porque es de aquel 1 
informe que la Cámara hade i 1 
tomar los conocimientos que 
necesita, sobre el estado de 
la hacienda; y de este modo 
no se engañará á nadie, dan
do decretos que no son otra i 
cosa que pedazos de papel, 
útiles solamente en las espe-np 
carias para envolver pimienta, Ir
como hasta ahora ha sucedí- ’ 
do, repitiéndose los abusos q‘ 
se han visto ¿y esto es conve
niente? Esa ky del Presu- 
puesto, punto tan principal en 
que deben ocuparse las Cá
maras ¿para quéés? Es pa- im - 
ra que el Poder Ejecutivo .«le
pa el máxima n de lo que ha do 
i/astar. Pruébese, Señores, > 
que el Presupuesto deja un es
códente, y entonces vendrá 
bien cuanto se dice, por que, 
si hay dinero, justo es que so 
remuneren los servicios que so 
hayan prestado al país. Pero 
sino hay rentas suficientes, ni 
aun para cubrir los gastos or
dinarios, ¿no és una desgra- „ 
cía que la Cámara se ponga 
->n ridículo dando decretos q‘ 
han de quedar desairados? 
Por desgracia ha existido eso i 
.sistema ominoso en esta Re- r ’ 
pública desde que ella existe; i 
pero ya es tiempo de que el i 
concluya, ó dé lo contrario, i •' 
época llegará en que nos veu-1- * 
ga á gobernar el que mejor se- o ; 
pa manejar un cabello. Oes jf-1’ 
preciso cumplir con sus de- i-M' 
bcres, ó dejar el puesto: esta 
cS la máxima de la Comisión 
de Hacienda. Nada hay tnns | " ‘i) 
Constitucional, que lo que eda l‘l;i» 
propone: nada mas propio <te : 
ios Diputados que quieran 
cumplir con sus deberes.

(Continuará.)

LUNES 22 I)’-'. AGOSTO DR I83B.

La nota que el Sr. Gaspar 
José Lisboa, encargado de Ne
gocios del Imperio del Brasil 
en Buenos Ayres pasó al Mi
nistro de Relaciones Exterio
res do la República Argente 'i 
na, é insertamos en nuestro '' 
número del 20, preguntando, ' 
cuales son los buenos oficios que. u 
aquel Gobierno está dispuesto á 
prestar al de la llanda Oriental 
con motivo dc los sucesos quo 
actualmente amenazan nues
tra tranquilidad, contiene con- u
ceptos y principios que no 1
pueden dejarse correr sin loa 
observaciones, que exigen loa ■'
derechos y el honor de nues
tro País.

Por lo que el Sr. Encargado ,f> 
de Negocios dice en esa Nota , ti 
parece estár persuadido, que ¡ «a 
su Gobierno y el de la Repií- ■



0

ha llegado á proscribirlo. Ln 
intervención hoy en el dere
cho público de las naciones, 
no es ya el efecto de un prin
cipio ó de un derecho, sino el 
de pactos y convenios espe
ciales.

Si el Gobierno de la Repú
blica Oriental, acepta y ad
mito los buenos oficios, y la 
ingerencia del Gobierno Ar
gentino, no lo hará recono 
eiendo en él un derecho como 
signatario de la Convención 
’rcliminar de Paz, sino por 

consentimiento especial de 
bido á consideraciones pe
culiares á los dos gobiernos, 
sin que el del Lírasil pueda 
pedir igual intervención como 
podía hacerlo antes del cum
plimento de los cinco años, 
demos querido en estas ob

servaciones resistir un -prin
cipio que consideramos per
nicioso y ofensivo al honor é 
independencia de la nación; 
sin desconocer por eso el in
te, és y la búena voluntad que 
manifiestan nuestros vecinos 
los Brasileros.

I

l!

■ ica Argentina tienen dero- 
io de intervenir en los negó i 
,os interiores del Estado < 
ricntal, por las estipulado i 
as del Tratado Preliminar < 

ii elebrado entre ambos Pode- < 
js en Agosto de 1826. Este < 

moncepto del Sr. Encargado
e Negocios es absolutamente I 

> "i qtiivocado: el derecho quo i 
o I Tratado Preliminar conce- i 
t ia á los contratantes de to- j 

¡ uar parto é intcrvcnci ¡n en i 
s. ■ 1 caso espresado en el artí i 

>f ulo 10 de aquel convenio ca- 
Jilucó, y se acabó con el tiempo 
i ¡ue el mismo tratado había 
prefijado, que era mientras se 
irganizaba la Constitución y 
>1 Gobierno permanente, y 5 

i iñ'is después de aprobada y 
'establecida la Constitución.
’ara convencerse de esto 
jasta la sirtipla lectura del 

utirtículo; dice así:
‘‘Siendo un debor <ia los Gobiernos Con- 

‘ Ii-* trataales auxiliar y protogor á Ja Provincia 
ob^do Montevideo, hasta quo ella se constó 
:t»'* taya completamente, convienen los gobi. 

'■ ia • ernos en quo ni antes de jurada laConsti— 
i ‘ tucion de la misma Provincia y cinco años 

i»-•• después, la tranquilidad y sojiuridod fuese 
1 ■’e l “ perturbada dontro de ella por la guerra 
.' )9“ civil, prestarán á su gobierno legal el 

. iil* auxilio nocesario para mantenerlo y sos* 
■i “ tenorio. Pasado ol plaza esprosado cosará 

i <• toda la protección qu« por este artículo ue 
>j »* promete al gobierno legal 4e la Provincia 

>• de Montevideo, y la misma qqedará con- 
•hi< *• «¡dorada en estado de perfecta y absoluta 
u.ií «independencia.”

Por el tepor de este artículo 
se vé, que el derocho que se 
atribuyeron y reservaron los 
poderes contratantes, da to
mar parte é intervenir on los 

n negocios interiores de la nue- 
i na República, estaba limitado 

c al tiempo de c¡nco años des- 
q pues de establecido el Gobi

erno permanente: cinco años 
p que cumplieron en Julio de 
I 1835. Desde entonces los 
d buenos oficios que los gobier 
; no» Arjentino y el del Brasil 
q puedan dispensar al de la Re- 
q pública Oriental, la ingeren

cia que tomen en sus asuntos 
domésticos, dependerán de la 
voluntad v beneplácito del 

i Gobierno Oriental, de acuer
do y convenio con el gobierno 
que ella quiera, sin que algu 
na tle las Potencias signata
rias de la convención de paz 
tenga derecho, ni pueda exijir 
se le conceda igual interven 

o cion, por la razón de que la 
p que tome una de las potencia- 
\ arrancará de un principio mui 
- distinto, que el quo invoca el 
/ Sr. Encargado de Negocios.

Conocemos que el requerí 
t miento do este al Ministro dol 
i Gobierno Arjentino, nace de!
i noble ínteres que toma por

nuestra tranquilidad y bien 
estar, y la manifestación que 
de eso interés hace en su nota 
obliga nuestras consideracio
nes ; pero faltaríamos á nu 
ostro deber para con la na
ción á quien tenemos el honor 
de pertenecer, si no repelié
semos el principio que el Sr, 
Encargado de Negocios pa- 
reco que quiere sostener ; 
hacer valer.

La intervención extraña en 
los negocios domésticos de un 
país, es asunto demasiado 
grave y delicado, para con 
cederla como un derecho. 
Todos saben las agitaciones 
3ue ha producido en el mun- 

o culto ia pretensión de la 
Santa Alianza, de erijir en 
principio la intervención de 
unas potencias en los nego
cios domésticas do otras, y 
la reststoncia que en todas 
partes ha encontrado seme
jante principio, hasta que se 

EXTRACTOS DF. PERIODICOS,

ESTRANGER OS.

na <le firmeza, que puedo oriji-

i

c lamos aconsejando al gobierno’ 
español que no omita ninguno de' 
los medios reconocidos por la j 
Constitución para asegurar el 
buen éxito de esta lucha. Estos) 
recursos se desarrollarían en la 
misma proporción q ue irían ago
tándose los socorros que recibe 
D. Carlos,

Aunque el gobierno francés no 
bate en la costa á carlistas retrin* 
cherados, no por eso trabaja con 
menos constancia que la Inglater
ra por la causa constitucional, 
haciendo ver al gobierno de Ale
mania que el primero, el único, el 
necesario é inevitable efecto de la 
destrucción del trono de Isabel 
II seria la instalación de la anar
quía en Madrid. No hay duda en 
que el duque de Orlean» va encar 
gado de hacer que comprendan 
estas verdades las . potencias del 
norte y «lesconfi mo» poco del 
buen resultado. Perdido que ba
ya D. Curl-is el apoyo de aquellas 
Corto», será prontamente vencido,

—De Alemania recibimos las 
mejores noticias sobre la acogida 
hecha á los principes franceses ; 
tanta es. dicen, la buena armonio 
que hoy existe entre la corte de 
Francia y las potencias del Norte, 
que se ha invitado a ciertos prin
cipes alemanes á asistir á las revis
tas que deben verificarse en Fran
cia. Crée-e que no tendrán re
paro en admitir las cortes la inri, 
tacion que se les ba hecho.

—El Indicador de /¡úrdeos —ase
gura que el gobierno ingles acaba 
de enviar al comandante de I « 
fuerzas navales británicas en el 
Mediterráneo, para obrar sobre 
las costas de Cataluña y Valencia, 
las mismas ip-trueciones que al 
comodoro Hay, comandante de 
las fuerzas que cruzan en el mar 
Cantábrico. Asi todos los buques 
de la marina real inglesa que re
corren lo litoral de España, esta
rán á la disposición dej gobierno 
de la Reina.

París, 1 i de Mayo.—Los perió
dico» de Londres del 9 de Mayo 
llegados en este dia traen una no. 
ticia muy interesante. La Ingla
terra y la Rusia vanó chocar mu
tuamente en la embocadura del 
Danubio- Lo» agentes de Lloyd 
que le interrogaban á lord Pal- 
merston sobre Im conducta que se 
guardaría con la Rusia, la que 
quiere sobrecargar con un dere
cho de tránsito a todo» lo» buques 
que bajan ó suban por el Danu
bio, batí recibido por respuesta 
que los comerciante» ingleses de- 
». „ ' ............................  ,
injusto y arbitrario; respuesta lie- Petnlirnktxde 74 y la Vanguardia 
na de firmeza, que puedo oriji- de 80, de manera que ya pocos 
nar temores sobre la continuación hombres faltaban para completar 
de la tranquilidad europea. En |a tripulación. La "Esmeralda" 
la City trataban algunos asusta- se halda dirijido á la costa septen- 
dizos de acreditar la noticia de ’ *
que era inevitable un rompimien
to; 21 eran los navio» que debían 
hacerse á la vela para el mar 
Negro con el fin de proteger 
el comercio ingles. Cuando me
nos serian prematuros los temo
res que con esta ocurrencia pu
dieran concebirse, poique la Ru
sia no se obstinará en sostener el t Los dos primeros se destinan, se 
derecho, cuando sepa que el go-.gunse dice, á la costa de España, 
bienio ingles ha sancionado la re-1 y I» Vanguardia debe seguirles

— El Truh Sun,.bajo la rfeta 
del 10 de Mayo en Portsmouth 
dice que se habilitaban con la 
mayor actividad el navio de línea --- --- niltvturttl Cl uc iium

ben negarse á pugar uu tributos"Belerofonte," <le 80 cañones, el

trienal de irlanda para reclut r 
marineros, y no se duda que en 
aquel país encontrará gente esco
gida para el servicio. Con el 
mismo objeto había ido el "Bea- 
eou" á Shields, y A otros puntos 
septentrionales. Todos estos bu
ques se esperaban en Spithead 
dentro de un mee y acaso antes.

sistencia á su pago. Esto es por 
la otra parte lo que piensa el pe
riódico ministerial el Morning- 
Chronnicle Y- en efecto, parece 
bastante difícil que lo Rusia esco
ja para empezar las hostilidades 
precisamente el momento mismo 
en que dos cortee del norte, sus 
inas intimas alindas , se unen 
con el gobierno francés. Pero 
cualquiera que sean las actuales 
disposiciones del gabinete ruso, 
su agresión no es de temer. Lord 
Palmerstnn burló sus planes cu 
Constnntinnpla, y es tal la vijilau* 
cia que sebre él ejerce, que no 
puede ser sorprendido.

Hace.algun tiempo que es fu 
nesta al pretendiente la suerte 
de las armas. Sus partidarios 
están desanimados con la eficaz 
cooperación de la Inglaterra, y 
lasgremesns de armas,gente y di
nero que ha hecho ya la Francia, 
ó que se prepara á |hacer, acaba
rán bien pronto de arruinar sus 
esperanzas. "La intervención no 
es necesaria hoy, declara el 
Chr onicle de 9 de Mayo, y
hasta produciría resultatados con* 
trarios á los que se esperaban. 
¿Para concluir la guerra civil se- _ 
rían menester 100,000 franceses,, que están los ficciosos. Diaria* 
siendo asi que pueden ba tar los! mente llegan desertores que vie» 
recurso» nac.ionale-?" Pero es nen ú refugiarse en las filas del 
indispensable quo estos se ilesar ejercito de la Reina, hqcieudo 
rollen, y hace mucho, tiempo que una pintura tristísima de las tro*

íuego en compañía del Rodney de 
92 cañones. Ya se designan Ion 
gefes que han de mandan esta 
escuadrilla ; pero Insta ahora na
da hay decidido en este punto. 
Se había esparcido la voz de que 
una escuadra de buques de guer
ra franceses debía salir de Tolon 
par» Spithead, á fin de emplearse 
en combinación con la inglesa á 
recorrer la costa del Norte de 
España durante la lucha: sin em
bargo no se sabia que se hubiesen 
dado órdenes al efecto. Las fra
gatas "Madagascar" de 46, y Pi
to de 36, estaban proutas á salir 
al primer aviso.

—Del Faro de Bayona del 
11 de Mayo.—N<>» escriben con 
fecha del 9 que de al-'Uii tiempo 4 
esta parte lian ocurrido eutre la» 
filas rebeldes diferente» subleva
ciones : el décimo batallón de 
Navarra, que está acantonado en 
Burutain, acabado rebelarse con
tra los oficiales, gritándola mayor 
parte de los soldado* : Viva Isa. 
bel II, muera D, Carlos. Lo pro
pio ha hecho el 5.»3 antes de sa
lir para el Bastan. Este descon
tento lo causa la mucha miseria en 

* n na oefán Lvu lYa*io>

pas de D. Carlos, que sobro n" 
tener sueldo hace seis meses e-tan 
llenos la mayor parto de andra* 
jos.

V1RIBDIDK&

SALUD PUBLICA.

Descubrimiento hecho en favor 
de la humanidad doliente.

Un platero tenia un grano can
ceroso en un carrilio y estando un 
din ocupado en hacer la disoluci
ón del oro por medio del agua 
regia, se tocé el grano varias ve 
ces con los dedos impregnados 
de aquel cáu-tico y observó irse 
mejorando de dia en dia hasta 
que al fin curó radicalmente Mr. 
Ricaniier, uno de loa mas acredi
tados médicos de París, sospe
chando la causa de esta cura ca
sual é insólita, ensayó las aplica
ciones del cloruro de oro en una 
muger que padecia un cáncer 
uterino, y la parte afectada llegó 
á verse sana a los -pocos dia». 
En la actualidad se está haciendo 
igual ensayo con algunos otros 
enfermos del Hotel-Dieu en Pari», 
con cuya cura cree el doctor Mr. 
Ricamier obtener un completo y 
feliz éxito del cloruro de oro para 
curar las afecciones cancerosas. 
La aplicación de e te cáustico ha 
de verificarse con todas las pre
cauciones deb das. La prepara
ción se h ice combinando el accido 
nitrice.clorurado con el cloruro 
de oro en las proporciones de una 
onza de ácido, y nueve grqnos 
de cloruro de oro fino.

T

Juicio público de la causa de
Pedro Gama.

Declaratoria <lel Jori

En la Ciudad de Mon evidao & 19 3» 
Aiíohio de 1636: loe S8. D Fruncís- 
co Araucho, Juez privativo del cri. 
crimen, D. Jo»é Alvarez. D. Fran. 
cisco Ju-inii ó, D. José Pablo Martí
nez y D. Manuel Ylla, Jueces de he
cho, declaraion por ante mi el Es 
c.rihano- Que e.tá probado que en la 
noche del 7 de Oc ubre de 1834, Pe. 
dro García dió una puñalada cen cu. 
chillo al joven Vcntuia Lima, quo 
falleció pocos momentos doepues 
cuyo suceso tuvo lugar en la costa 
de Pintado, en la sala de 13. Andre- 
Barcia, donde ambas se habian re' 
Cojido á dormir aquella noche.- qu.- 
no aparece del proceso el motivo 
ocasional de esta desgracia; pero 
constando que Lima y Garcin llega
ron accidentalmente 4 casa de Bar
cia, sin quo de con«igifien'e pudiera 
sabor el último, que ol primero iba á 
parar allí aquella noche: quo Garcin 
os un anciano septuagenario: que es 
taba casi imposibilitado de caminar 
por tener una pierna enferma y ar 
rastrando, y no apareciendo por otra 
parte quo Lima y García seconoc e- 
sen, ni que este tuviere 4 aquel al 
gun aborrecimiento 6 prevoncion, lo 
que se corrobora con la circunstan 
cía de haber creído Lima que el do
lor de la puñalada era producido por 
una puntada de cólico; cuya indica 
cion probada en el sumario, man<fies 
ta que Lima,no tenia desconfiaos i de 
Pedro García. Por todos estas cir
cunstancias pues, se adhiere el tribu
nal á que fué casual la muerte dol jo
ven Ventura Lima y lo firman d- 
que doy fe—Araucho—Alvares—J. J 
Juanieó—Martínez—Ylla—Ante mí 
Ramón AL Pelaez; Escribano Público.

SENTENCIA.
Vistn esta causa te.-uida por acu 

saciña dol Ministerio Fiscal, contra 
Pedro Garcis de resullas do la muer 
to de Veniura Lima,: atento á la pre
cedente declaratoria del tribunal de 
hecho, fallo definilivamen’e juzgando 
que debo absolver y ab.-uolvó al re
ferido Pedro García, de la pene ordi
naria de muerte pedida conira él, y 
le condeno en la de cinco año» de 
prisicn y trábalos público» y en las 
costas del proceso, on conformidad 
■ie la ley 5. a titulo 8, ° página 7. ■ 
que por esta mi sentencia, que debe
ré consultarse al suporior Tribunal 
de Justicia, asi lo pronuncio, man lo

i.y  firmo por ante el presente Escriba* 
juo en .Montevideo á 20 de Agosto

de 1B36—FVanatco Arawh't Ante 
mí,'Ramón Jf. Pdaez-, Escríbase 
Público.

Está conforme—Pdaez.

MARITIMA

ENTRADAS—D a 21

Bergantín argentino María, su 
capitán T<>mns Smith, salió de 
Buena Vista, el 28 de Junio con 
destino á este puerto, cons-gnndo 
á los SS. Lofone, Wilson y Ca., 
con

74 moyos sal

Bergantín goleta americano 
Guillermo, de 118 tonela-lai, su 
cap ton J. Godf.ny, sajió de Li* 
verpool el 13 de Junio con de-t-nn 
á eHte puerto, con-:gna<lo á Ins 
Sres. Bertram, Le Bretón y Ca., 
con

203 bultos mercancías
26 cascos ferretería
30 canastos loza

239 barricas cerveza
534 ollas de fierro

6 tonelada» carbón
20 id. losas de empedrar

IIAN CERRADO REJISTRO. — Dia 2ú,

Bergantín ingles Pilrnira, su 
capitán Alejandro Kestv, para Li* 
verpool, por los SS. Lu folie, Wil- 
son y Cu., con

3806 cueros de nnv-IH sad*. 
1940 id secos de vaca 

19494 aspas
54 fardos crin

Goleta nacional Palma del Uru
guay, su 
Sacarello, 
patrón.

patrón Juan Bautista 
para Sandu, por su

Goleta nacional Dos Amigos, 
su patrón José Deboto, para So- 
rianoen lastre, por su patrón.

Zurnaca argentina Asumpta, su 
patrón Antonio Dandrea, para 
Buenos Ayres en lastre, por su 
patrón.

nacional Dos Amigro»,

Goleta nacional Flor ríe Merce
des, su patrón Juan Costa, para 
San Salvador, por su patr n.

Balandra argentina Como Vd. 
Quiera, su patrón Domingo Gan< 
dulfe, para la Colonia en lastre, 
por su patrón.

AVISOS NUEVOS

PARA EL

EA7R3 03 GRACIA.
hcrffantín fmnee^ FULGAR, de 

»rtn de 221 tonelad i9, en espitan 
bemomt, podrá todavía recibir tle 

fia a tres mil cueroa: tiene también laa me* 
>rca comodidades para pasajeros, ocúrrase a 

sus consignatarios Guerin, ReboS l y Ca., 5

FRANCISCO MAYNEZ,

Corredor marítimo do número,
a 20 No. 47, calle de S. Felipe.

AVISO AL PUBLICO.

vende vna cesa bon'ta en la calle
■ ana *1* San Luis, tiene trece varas Je 

—»----- frente y cuarenta de fondo: cali
dividida en dos casas, la una interior y la ol.» 
exterior. La de la calle tiene una sala de 9 
varas y media, y cuatro cuartos común y co
cuis, oon sus dos parras. La interior se com
pone de cinco piezas, coinun y cocina y un 
pauo desahogado. En esta Imprenta daría razón. ag 23 jp

EDICTO

BE POLICIA.

RN lo sucesivo se prohíbe absolutamente 
depositar de noche ni de diu sus carre
tillas en las calles ó en los huecos abi

ertos de esta ciudad ; pena de cuatro pesos d» 
multa al ^que ’o hiciere. Montevideo, Ayjsiti 
20 d« 1036.—BLANCO.



SE ALQUILA.
N homo de hacer ladrillo con todos los 
útiles que le pertenecen, tiene agua y 
buena tierra, y también se puede alqui

lar con esclavos cortadores del mismo oficio.
Para tratar ocurran a la tienda de Correa, calle 
del Portón, esquina de la de San Fernando.

A LOS
SS. DEL CCMER0I0.

j ÉlpABIÉfÑDO sido nombrado Corredor 
b Supernumerario por aprobación del 

Superior Gobierno de 4 de Junio próximo pa
sado, y decreto del Consulado de 9 del mismo, 
ofrece sus servicios para toda clase de transa 
ciones comerciales, de compras, ventas, cam- 
biosy descuentos &c.

Su atento servidor,
Marcos Dapples. 

Calle de San Junn No. 15.

OHS®
EL que tenga en algún punto de Europa 

y especialmente en Inglaterra, Fran 
cia 6 España, cuentas que arreglar, re

clamaciones que ‘hacer, pretensiones que en
tablar, créditos que cobrar, averiguaciones que 
tomar, indemnizaciones que pedir, ó cualquier 
asunto en que se versen intereses con particu
lares ó con los gobierno?, y quiera agitarlos, 
pueden dirijirse a D. Henriquo Reissig, corre 
dor de número, para arreglar las condicione? 
del contrato bajo garantías recíprocas.

AVISO INTERESANTE 
"B 'I N lastenda* de zapatos esquina de la 
■W plaza mavor.N. ° 41 y 45, frenteál Sr.l 
M. * D Juan Arteaga se han sacado botas de! 

hombro francés*» a 4 patacones, id de Cádiz a!
4 pesos, id. de Puerto Alegre a 20 reales: zapa- ' 
tos de hombre abotinado» y bajos ingleses re
cien Herados de Europa, zapatos de Señora 
abotinados do colcho en p_* ’ ’ 
do», bolines de Señora,zapatos

.aviso
[T^N la librería de la calle do San Pedro 
H . contigua a la Sala de Comercio, se 

vende la preciosa obra en 11 tomo?

a, zapatos de benora n-w 
pelo al rededor aforra- ’

’nfmnrr-M vpoh M . apatos fln°9 de marro- vende la preciosa onra en n tomo?
lpai" : CnCa"T d I mnresn nn Barcelona en 183'-DICCIONA 

*.r.a calidades.-znernp do <rnn^ n HJST0RIC0 ó GEOGRAFIA UNI
I TERSAL. Contiene —La cronología de 

•ís'oriade todas las naciones desde ]n creac.ioi 
leí mundo hasta nuestros días : la deecripcio 
ronológica de los principales acontecimiento 
clatiyos a la historia Eclesiástica v los malo. 
• persecuciones que la Iglesia ha sufrido des 
le el principio de la era Cristiana ha¿ta núes 
•ros días.* la historia compendiada por órde- 
diabético de as personas célebres de todos lo 
iaise.9 y de todos los tiempos, que se han d s 
•inguido por su ingenio, sus talentos y viri
les, vicios ó errores: y los artículos corre- 
'ondientrs a la fundación de las órdenes re’: 

i giosas, sectas, &c. julio 4

ria° calidades, Tuecos de gonce a peso el pa I 
a.»-» ato» de Señora a 3 y 4 reale» el par y zapá

is de varones v de niñas de toda» medidas. | 
~~^^VISO OFICIAL. 
Ministerio nt Hacienda.

Montevideo , 19 de Julio de 1836
Habiendo acordado el Gobierno, sacar á

Temóle el derecho do corrales do aha9to d< 
loe Pueblos, de Paisandú, Salto, Mercedes. 

’Hi guoritafl, Coionio, Rosario, Maldonado.U 
D «rozno, Condone», Rocha, Cerro Largo.] 
San Servando y Tacuarembó, se oyen pro
posiciones por cada uno de ellos hasta el 20¡ 
de Agosto próximo venidero debiendo diri- 
jirso ni efecto á la Secretaria de este Mi
nisterio, por medio de propuestas cerradas.] 
AVISO DE LA COLRCTÜRIA-GENE-' 

RAL. |
E orden superior se hane saber que en¡ 

lo snbresivo no se admiiirán en es a¡'
oficina permisos, rara despacho deefijc’os,: ........ ->............ — -■ - -----
que no sean firmados por individuos del eo- varro» ,os artículos siguientes— 
merciodecsia Plaza ; y que al despacharse Azúcar blanca superior á 6 vintam,6 
arficu'os cuyos, derechos eo escedan de 501 
pesos, deberán es’os saiisfa'-e’sc en el acto á .
menos que no pertenezcan á comerciantes de 
•los que hacen co tinuo» despachos en Ja 
Aduana-------Montevideo, Julio 98 de 1836

________ MUÑOZ. !

AVISO? |
aue quiera comprar una nnrda que se

•- -•* halla detenida en la Policía, ramada-*

ci n-efe fie Pól eía, 6 en su defecto con Doni t i
Ltri- Rico, rn ln rpnuina de la herrería a es- r,’r/ ,
p.i’ hsi’cla iglesia Matriz, que es con quienes tuoli. o superior

.-.í Crnnr. ju|¡0 19 3p | I'1- ®n rama
ATTTQfií Id' id

' Fideos superiores
raV™ ”n 1Pr,noT lv.r,.oc.hp’ :\9«pnu’>- Arroz su (le Carolina
ra comnmrln puede dngirsealaca’le de. -- .

F->n Juan pfHi, 14__________________ j25. i

AVISO
Ala UESPETAHIaE

PUBLICO.
i» 

‘■Jk'-l calle d<' San Carlos No 113, fren! 
’al Sr. Giró, casa del finado D. Estovan N •-

• .... . •.. la Policía, llamada’Té perla superior
de r'l.nd de 16 años, podrá verse con, Id. imperial fie iA Oí, zlz.Crm.-x I 1.1^ i -

' Id. id 1 real
Id. terciada 4 vintenes

Yerba del Paraguay superior calidad.
Id. Parnaguá superior
Id. Misionorasuperior
Id. id id
Id. id id
Id. de Canguazú
Id. id

Id. de) Brasil
Id. id

Id Tu rea g
Id Persianas
II de Ja cobo Dort¡« 
Id de Lord Chesterfiold 

^olis, historia de Xmérica 
Maria de Bobina ó la excomunión, 
suevo Robinson 
\naslas<a ó la hospitalidad 
Kmelia 6 la sensibilidad 
Diablo Cojudo 

l^usn’os morales
’f ynddo y ílina 
aballen» del Cisne 
ngaño Feliz, Boylcano

'lena y Roberto-
'ora ó la niña ubandonada

• o é
Las Jovenes
Anales de la juventud 
f.a Moral on acción 

tala ó los salvajes 
os Natches

Vbencerrago 
Memorias de Cominje 
viejo ó la casita 
’velina

Las cañas dd Tibor 
uisa de Clermon 

>a Ines de C stro
Zuma
.arlos Varirnore 
•.mistados peligrosas 
'^aehiller de Salamanca. 
Guzman de Alfarache 
Observador nocturno 
La princesa Vottenbutel 
Los tre« Jilblases, B inaria 
Los Incas

. Las ctic’ro edades 
^abiniano ó el hú^rfano 
Cementerio de la Magdalena 
P¡p de Fra-qu la 
\r»e de conservar la bellezas 
fjascaris ó los griego» 
D, Juan 
Corsario 
Vampiro 
\mfiedo

(
Bepno 
^í’ío de Ysmai!

Mhzeppa
.ara

O car de Alba
Parisina
Preso de chillón
Infiel

• -Inra Arlove 
Viajador sensible 
Hermán y Derotea 
Flibustero 
Verter ó las pasiones 
La princesa de amalfi 
Arte de am«r 
Mitología de la juventud 
Consejos á las madres 
Obra9 de Moratin en un tome
Juay, curso de his'oria 

instrucción do un padre á su hija 
r___ ............. ______ _

Pruebas del sentimiento] I
El héroe de Abisinia |
Celia y Ro^a
Los dos hermanos 6 la familia como] 

otras muchas
El último de los Abcncerruges 
Eponina ó la felicidad 
El emigrado francés 
Valeria 6 la caprichosa penitencia 
XitipIí:» Boot 
La madre imperiosa 
' udosia, emperatriz de las Rusias 
Guerras de Granada 
El hombre según es 
El hombre según debe ser 
El oficial y el tejedor 
Placida y blanca 
Adelaida 0 la simpatía 
El franco Bretón 
La muger sensible 
El Rodrigo 

¡Las calabera9 
Los patrie^-?
Los Anubaustag 
I nina ó el suicidio 
El hombre original 
Cuervos de la Alhambra 
Vlnlvina 
Amor v gloria 
Las Auroras de Flora 
Aventuras de un elegante 
El Ler'e 
Manual de señoritas 
La urna sangrienta 
Jn-rardo y Jacinta 
Virginia ó la Doncella 
Isabel ó lo« desterrados 
Rodrigo y Paulina 
Un granadero de la guardia imperial 
La hija de las olas 
Misionero Moribundo 
Ksperinientos de sensibilidad 
Gracias de la niñez 
Teatro de los niños 
El corsario

Pirata
[.os bandos de Castilla 
Podaliro

I f id campeador 
La Celina 
Klejandio ó la satisfacción 

¡V'etoriano ó el inconstante 
La hermosa Malagueña 
El Sol de Sevilla 

Amigo generoso 
La conversión por amor 

¡La familia feliz 
El amor fraternal 
La hue fanita 
Los peligros de la riqueza 
Fruto de la Ambición 
Hombre invisible 
Juana y lie.trique reyes de Castilla 

ó los dos rivales 
Matilde ó las t rU7ada9 
Saint Clair de las hLs 
Isinenia 
Los amnores de Ismone é Ismerias 
Los cuentos tártaros 
Novelás de Da. María Zayas 
Bertnldo y Bertoldino 
Bufón de los niños 
El giantac ño 
Biblioteca de dama» 
D. Quijote 
Jll Bit 8 
¡Pablo y Virginia 
¡Nochesjlúgiibres 
El hñsar 
Observador nocturno 

cajo u'articulo i. ~ uei enano cateto nn q J^cobo DorttS 
d Julio sera multado en ocho poso» ó sufrirá Los tártaros en Silesia 
cui.tro día? do prsion. ÍKar Osman de los tártaros

5. c Lo- T'-níelesy domn? empleados do La famil'a de P(¡imroHe 
policía quedm nuevamente encargados do v¡. 
gilor el cumplimiento del antarior edicto y 
del presenta que se publicará pura conocí, 
miento de los interesados.

Motevidto Agosto 11 do 1836.
Juan Benito Blanco.

AVISO AL PUBLICO.
>71 Nía botica de Don FERNANDO SE-

RON y Ca., calle de San Pedro No. 9 
" - frente a Don Luis Lamas — Se vende la 

Medicina curativa de Mr. Lc-Roy de la últi
ma perfección— 
-I vomitivo á.
íl purgante No. 1 ° á.100 id 
H No. 2 =.....................100
51 No. 3 ..........................100
íl No 4 0..........................200
TAMBIEN—se halla en dicha botica 
'oras orientales, purgante excelente contra 1 
scadatina aprobado por varios médicos de est: 
Vrúb’ica.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

50 rs la onza 
id 
id 
id 
id 

las pil-

id 
id 
id

A'viw
rffT^N la calle de San FranciscoNo. 12, s< 
rfn¿ desea comprar una criada que sepa la 

var, cocinar y planchar. ag 12 tfg

ato

id

2 y medio rs- id
2 y medio rs. id
2 reales id
1 y medio rs. id'
6 vintenes id
1 red ¡(i*

12 reales id
11 id id

8 id i<»
3 id id-
1 y mi dio rs. id
1 3/4 rs. id
6 vintenes iu 

i 4 id iu
3 id id
medio real id

- . . "Garvanzos do España superiores.
N L crie de ” Carina No. 113, frente ii i ■

á la c ,ca dr l Sr. Giro hay tnbaao Dira-I - .
gnay srner’or a IOS arroba, y a 2 y medio r?. ’ vintenes
libro, Id. Cureniino n 78 id y a 2 y medio id. Lentejas 3 id
y varios nrtic”los de almacén que estarán d< Fariña 2 id
niaoificrfio eu dicha casa : todo aproe o» equi- Alpiste 4 id
tonyes. ^Agosto, 1. ° —3p. OHones de queso superior 1 y medio rs-id

« —y— . ll Jd.de id* V* la. de carozo
WJüfc N.A n« grita criolla llamada Josefa de Dátiles superiores 

edad de 14 años, propia para cunlqiii. Ksas superiores 
er servicio, en parfinu’ar para cuidar niños : !.a Imendras superiores _ ............ -

’a cantidad dé3íKI$ libres, el que se inte Pasas do higo blancal sip. 1 y mn ¡o rs. id 
rese jxir ella veas • eon su dueño qne vive en Peras secas superiores 1 y m dio rs. id 
las casas nu-vns de Jaimillu cal'e do San Ciruelas 1 y medio rs.

'Felipe No_130. Julio 30—3p. S sbadinha inglesa superior 6 vintenes
Arurata superior 
.Tapioc.a

id 
id 
id 
id 
id

6 vintenes
1 real
3 reales
1 y medio rs. id
6 vint nos id

id 
id 
id

AVISO
q jW¡L Dr D. Santiago Rond se ha mudado

4 á ia c dle de San Francisco numero 94 Manteca superior 
casa de F tí >s. _______________-(Grasa superior

id 
id 
id 
id

1U reales
4 id
5 y medio rs. id
1 real id
8 vintenes id
2 y medio rs. id 
4 renles id 
2 y medio rs. id
6 reales 
4 id

i.4 id
2 y medio rs id
1 real
1 id
1
1 id
3 roa les docena
2 y medio rs. id 

“7 reales el peso 
11/2 rs. la barra
1 r«al uno.
2 reales la libra, 
medio real id
3 reales botella.
3 y m' dio rs. id 
3 reales id
2 id id
2 y medio rs uno

1» eslíe dr Snn Pedro No. 167 c-m' 7 l’»t08 blanco, superiores 13 realc. el per 
LW de D. Antonio Montero, re desea ha- Ttmnngo» descalzos 3 -rales el par.
w bt.r con D. Pedro Soanr o sus innir. Velas do esperma 6 reales libra

di.tos be. rdr,o=, sobre un objeto que puede ¡ Id. de erra 6 id id
<rrl. srr.ny inte . - .n'e_________"g 19 _ 3? . R ó Macuba y del Janeiro

u s« : Tabaco dol Paraguu; su-
*b v N h cMlc de San Francisco No. 4(1, so! perior 

vend*"1 un«8 muebles ñor Jiupcntarse 'Tabaco corentino 
JF 4 ]a dueña de ello» pnra Bucnoa-Ayrcg.

¡(«rasa superior 
Pimienta en ruma

Id. molida 
Especies molidas do lodo 

Id. en rama 
tiquf’ima Ciudad de'Pompevo, ni pie del Vean- Canela molida 
vio, y rtras pintoras interesantes: y en la [ Id. tn rama 
misma librería eednrí razan dr un ecseiemr p„I|or,lon 6uperior do Espa

1 forte- iano que ?c h'U’a '’ venta. Ají molido
I Id. en rama

ARA sombren*» de lo-» Ciudadanos quei^ oin*nos
w* componen la Guar-Ha N icional adornada Anís
de! Ffcndode hs a m''-íle b. República lito-Almidón de trigo 
g afiaíla» por Sr G’cli» se hallan de venta I Id. de mandioca 
en la Libre.ia de H“rnmdez. |
- J!VISO Interesante. J bon negro

alquilan vir^ns mui bueno» para hombre' ain-rillo 
en la rasa ba»a de ln propiedad de D Ma Tieholos finos 

nucí Ocampo, afinen la plaza mayor puerta Nueces i 
de ca’lc inmedin'a á la cn«a de J etica, fgal refinada

Jlma de Leche. liAceiio frunces

FNA Señora blanca busca cria Darnn'l Id. de Libia 
razón en la calle de San GabrktSiúme-'iViuo m- scntel 
to 102.

AVISO
ytN la librería contigua a la Sala de Comer 
•F*! cjo, calle dr San redro, se vende la ,pre- 
cioi’a colec"ion de lámina•< é historia de Ja sn.1

divisas.

Aviso.
B|3N 1» e
IW .Ir D.

A >»l«.r

Id. Bárdeos 
Por roñes de ginebra

id

id 
id 
id

id 
id 
id 
id

? 10 pesoR nrrob«, 
$ y 3 y 1/2 rs. lib.
7 peso» arroba y 

i| 2 y 1/2 rs. libra
-___ — [Tabaco negro en ramasup. 3 reales id

ha estragado de1. R aguardo un bultito I ](|. id picudo 5 ¡d ¡d
rotulad'1 Eduardo O’Nmlly 9ut’.S"n“e-Cigarro, hubauo., dol Paraguay, da Virginia, 
ne la llave de una caja (le fierre.-El que. b ’

lo h^va encontró!.. le <»u plica devuelva alai y corren ti nos á 2 y tres cuartillos r«. el
calle de San Felipe No. 83. || ciento.—También de papel «uperiores
------------------A 'y** í*'* Cajitas d« mermelada á 2 reale» una.

•sA. ’ rAgua de Colonia 4 vintenes 11 Frasquito,
vende una chucara sita en la Alde», hn- Volas de colore- superior calidad, cepillos d. 

dera con la Buena Moza, tiene huero». . ' ’ H.,,< y , . - . , rrir.n r rlt. /.til7nnA nnrml riza rnurnn.ll.► arboles fni’a'es. alsrunss pieza» de mate-

AVISO

1 arboles fru’n'e», algunas piezas de mate-, 
ría’, yes muy buen terreno: dque se interese, 
en sil compra ouede acudir á la tienda de Don 
Domingo Gonzalos, esquina de Chopitea que 
hallara con quic’1 traiar.

AVISO AL PUBLICO.
.“^4 E previene al rúblico'que ni el capitán ni 

e| conrimal ario del bergantín america 
no S0PHIA, procedente de Filadelfia 

¡eran resnonsab es de la” deudas que contra.ga 
■i tripulación de dicho buque.

Montevideo, Agos'o 10 de 1836.

J
>

1
i

-r<

EN LA ÁJENCIA PE
De Ncgrocios de Campaña,

sé
• • • j uno es zapatero y otro

_____ - — cuatro criadas, siendo ? 
•< Iones. Para tratar estará en su oficina sita 
'ii el Portón Viejo— MANUEL CORREA.

cr*a^‘5s» de los que 
i/1 sombrerero,—maq c

ATEKCIOlSa
alquila una famosa esquina almacén' 

propia pa^a cualquier negocio por Rus'br»' 
'antes comodidades que pueden verse-: s< 

halla pítua 'a en la calle de San Sebastián y S 
oaquin.—El que quiera vprla íl tratar poi 
I a, ocurra a la calle de San Francisco No.96

FUR TO DE POLÍ TV
hnbiondo bastado las disposiciones del

< dicto de polici del 4 ne Julio ultimo 
para obligará los propietarios de carretillas 
.!• 1 tráfico á concurrir á esta uficina á tornar 
•a tablilla con p! número correspondiente ni 
1 pagar los que la hubieren tomndo. el dere
cho mensual que cala designado dentro d-i 
•erinino que se señaló para verificarlo: y no 
pudiondopcrmitir.se por mas tiempo que cual- 
quiera d-si>roo.io las disposicio"es-de la auto
ridad: el Jefe d' policía con acuerdo de la Su- 
perioridad há dispuesto lo ques'guo.

1. c Todo ind viduo sea propietario ó peón 
quo se encuentre con carretilla sin el nume
ro que la policía liá distribuido últimamente 
colocado en la forma prevenida en d edicto 
leí 4 d>- Julio, a mes de las penas quo on él 

se establecieron sufrirá irremisiblemente, si 
fuese d-* la 1 a clase, la de ocho pesos d<- 
mulla, si d»' la 2- 85 cuatro día - do prisión y 
una , o ra si retiñiere ambas < o tdjcíoncs.

2. © La pena del patrón no exime al |Jeo > 
do sufrir la qne le corrospo ide, ni la do este 
á aquel.

3. 3 El qne pasado el termino s'ña’lado en 
•1 articulo 4. ° del edicto de 4 de Julio citado 
para el pago del impuesto mensual r»o lo hu- 
hiero verificado ¿ mas d»' la pena quo á esa 
falta impone el articulo 5. ° dol mi»-moedic- 
to y de í-er compolido á hacerlo, sufrirá la de 
cuati# pesos de multa y doA dias de pri ' 
sion tantas cuantas veces lo merezca.

4. ° El quo transfiriese el dominio de una ' 
carretilla sin la intotv<*ncion do la policía q’, 
ex'je o' articulo 7. ° del citado edicto de 4-

Novelas de Cervantes 
Estela—Galaica 
Gonzalo de Córdoba 
.Guillermo Tell 
¡Ln Suiza libre 
.Novelas de Florión 
[T^as visiones del Castillo 
Los penitentes negros 
Mi do Tomas

AVISO.
ZJF’AN Fo’amente pura pasageros, el muy mi.

períor y velero bergantín br-silero CAR- __ .,
-DIAS, sildrá para el Rio Janeiro hasta el Manual déla Urbanidad 
diá II <l4,l corrien e:—L»-s SS. quo gustan La cárcol de Edimburgo 
aprovechar la opor'una ocasión por tener Oficial Aventurero 
exelentcs 'comodidades, para tratar ocurran 
á la rasa de D. Manuel González da Co-da. ‘

AVI&O
SE vende un negro de edad de 20 aflos a 

pedimento suyo, es sano y sin vicios yes 
oficial de sastre : la persona que se in

terese ocurra a la calle de San Pedio No. 42, 
que encontrará con quien tratar.err 17

ropa y d- calzado, papel de inarquilla su
perior, plomas, lapices, obleas, lacre, fós
foro»-, cujitas de mariposas y oíros muchos 
artículos que estarán du manifi s o al pú 
blico ag 20 lrnp

INTERESANTE.
TJRN la barraca frente a la plazoleta de la 
W wl Cindadela, m? vende ¡efia rajada para 
pulpería», a 15 r» el pce<> : eu calidad tala, co
ronilla y quebracho El que quiera con.prar ra n.
puede ocurrir al destino indicado a toda hora pedro número 1G4 
del día. julio 19 3p A--------------------- * -----------

----------- ---------------- 5 jr/so.

V^rl el Capitán ni lo- Consimatorios del ber- 
,—------. - r « I gantin Ingles Yarmovth aeran respon
onu, arlo en hoce* colchones en eneas a bles de b edeudaq que contraiga la tripúla
lo hallaran en la ea le de . m I.iiia cion de dicho buque

___ jectpario para dicho]
julio, 16—3p- | “

í| SE VENDE.
' JJ N negro de buen servxio el que lo quic 
r ra comprar puede terio calle de Sai

AVISO
KONARDO MOSOMLLO, avi.. »l 

publico que la» p< reo''a que quieran 
( _ 1 _

de ella» Jo hallaran en la ra’lc . ..
Ifo. 54: llevara todo lo nectario, para dicho, 
trabajo, •’

EN LA LIBRERIA
DE

3.
Se hallan de vonta las siguientes 

] Obras.
El Renegado 
^ofía y Henriquo 
u’l PpIhvo
La poderosa Temía 
\lmH-a y Bermec das 

Triunfo de la amulad 
La filósofa en el Tajo 
;,1 Dinblo Verde
Los terremo oh de Orihuela 
Grecia 6 Misolongi 

■Qimon de Nan ua
Luisa 6 la Cabaña

Waverloy-, Anticuario 
Cantillo de Keniíworth 
La novia do Lnmermoor 
Rob Roy, Ivanhoe 
¡Loa Puritanos de Escocia 
Quintín Durvhl
Roberto Conde de París 
Los Mohicanos, el espía, el bravo 
Monsieur Botló
Sitio de Corinio 
Ismail y Mariano 
La desposada de Abidos 
Barman ó el Sordo mudo 
Veladas de la Quinta 
Nueva Eloísa, Abelardo y Eloísa 
AÍagcs no Anienor 
v ingés de AutiCursis
Vía es del capitán Gullibert 
Borior, revoluciones romanas 
Moral Universal
Jicotencal, principe americano 
Teat'O de Gorosuza
Pereile* y Sigi-munda 
Emebio, Emilio 
Cartas Marruecas

■

Lo® rebeldes del tiempo de Carlos 5 i 
íb^iboe
^Vtttna Pompil’o
Buque Roíhchtad
La presumida orgullosa 
La du’ce venganza
Los grande* sin di-fraz
•ef-nsa de Ioh pueblos contra la ti

ranta de los reyes
Historia do ios niños célebres 
Diario de Sta. Elena

Id. la continuación
Obras de Quevedo 
Lorenzo ó Io9 prometidos esposos 
La Asnologia

. <

HISTORIAS.
De la Inquisición

Id el compendio 
Compendio de la Romana

Id griega
Id de Inglaterra
Id «agrada
Id de los Arabos
Id Civil
Id de América por Robertsoa
Id de Solis
Id del comercio de los Romanos 
Id natural de los animab a 

¡Historia de Napoleón por Norvins
Id de Walter Scolt
Id anónima
Id de Ir revolución de Francia
Id de España
Id de Portugal
Id de Colombia

POFSIAS.
Poosia’ <1° Mur de Fuentes 
lie Iglesias
De Da Rosa Gnbbes
De Anncreon
De Garcilazo do la Vega 
Do Camoens 
'lie Parayu, lo
De Araucho
Parnaso Oriental
Parnaso eeonñot
Eco riel Tuna, poesías íí la Rain» 

do Espnñn
Oda á ln convocación á las Corles 

españolas
Méjico conquistado.

Jd.de
pudiondopcrmitir.se

